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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA13-9859 
(Marzo 8 de 2013) 

 
 

“Por medio del cual se reglamenta el ingreso de información de las estadísticas judiciales 
en el Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial - SIERJU, de forma 

escalonada, para el primer semestre de 2013” 
 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en 
los artículos 95, 104 y 106 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en 
la sesión de Sala Administrativa del 6 de marzo de 2013,  
 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1°.- Reporte de información estadístico en el sistema SIERJU. Aclarar el 
artículo 5º del Acuerdo No. 2915 de 2005, en el sentido de señalar que el plazo para el 
reporte de la información, para el año 2013 será como se presenta a continuación, 
dependiendo del Consejo Seccional al que se encuentre adscrito el respectivo despacho 
judicial: 
 
 

a. GRUPO 1 
      

  
Cant. 

Despachos 
Cantidad 

días 

Fecha 1 
Trimestre 

Fecha 2 
Trimestre 

Fecha 3 
Trimestre 

Fecha 4 
Trimestre 

ANTIOQUIA 680 3 1-3 abr 2-4 jul 1-3 oct 13-15 ene 

NORTE DE SANTANDER 200 2 1-2 abr 2-3 jul 1-2 oct 13-14 ene 

CALDAS 175 1 01-abr 02-jul 01-oct 13-ene 

HUILA 163 1 03-abr 04-jul 03-oct 15-ene 

META 160 1 03-abr 04-jul 03-oct 15-ene 

MAGDALENA 135 1 02-abr 03-jul 02-oct 14-ene 

BOLIVAR 223 2 1-2 abr 2-3 jul 1-2 oct 13-14 ene 

CORDOBA 122 2 2-3 abr 3-4 jul 2-3 oct 14-15 ene 
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b. GRUPO 2 
      

SECCIONAL 
Cant. 

Despachos 
Cantidad 
de días 

Fecha 1 
Trimestre 

Fecha 2 
Trimestre 

Fecha 3 
Trimestre 

Fecha 4 
Trimestre 

BOGOTÁ 795 3 4-8 Abr 5-9 Jul 4-8 oct 16-20 ene 

RISARALDA 116 1 08-abr 09-jul 08-oct 20-ene 

CUNDINAMARCA 298 2 5-8 Abr 6-9 Jul 7-8 oct 17-20 ene 

LA GUAJIRA 62 1 04-abr 05-jul 04-oct 16-ene 

SUCRE 99 1 08-abr 09-jul 08-oct 20-ene 

NARIÑO 235 2 4-5 Abr 5-6 Jul 4-7 oct 16-17 ene 

ATLÁNTICO 218 2 4-5 Abr 5-6 Jul 4-7 oct 16-17 ene 

CAQUETÁ 52 1 04-abr 05-jul 04-oct 16-ene 

 
 

c. GRUPO 3 
      

  
Cant. 

Despachos 
Cantidad  

días 

Fecha 1 
Trimestre 

Fecha 2 
Trimestre 

Fecha 3 
Trimestre 

Fecha 4 
Trimestre 

VALLE 480 3 9-11 Abr 10-12 Jul 9-11 oct 21-23 ene 

BOYACÁ 364 2 9-10 Abr 10-11 Jul 9-10 oct 21-22 ene 

SANTANDER 331 2 9-10 Abr 10-11 Jul 9-10 oct 21-22 ene 

CHOCÓ 70 1 11-abr 12-jul 11-oct 23-ene 

TOLIMA 239 2 10-11 Abr 11-12 jul 10-11 oct 22-23 ene 

CAUCA 153 1 11-abr 12-jul 11-oct 23-ene 

QUINDIO 99 1 11-abr 12-jul 11-oct 23-ene 

CESAR 114 1 09-abr 10-jul 09-oct 21-ene 

 
ARTÍCULO 2°.- Vigencia.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D. C., a los ocho (8) días del mes de marzo de dos mil trece (2013). 
 
 

EDGAR CARLOS  SANABRIA MELO 
Presidente 

 
 
UDAE 
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ACUERDO No. PSAA13-9860 
(Marzo 8 de 2013) 

 
“Por medio del cual se aprueba el Plan de Inversiones de la Unidad de Desarrollo y 

Análisis Estadístico, para la vigencia de 2013“ 
 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial de la conferida por el numeral 4 del 
artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en la sesión de la 
Sala Administrativa del día 6 de marzo de 2013, 

 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Plan de Inversiones de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, para la vigencia de 2013, correspondiente a los proyectos a cargo de esta 
Unidad incluidos en el programa de Investigación Básica Aplicada y Estudios, así: 
 
 
1. RECURSOS APROPIADOS LEY 1593 DE 2012 Y DECRETO DE LIQUIDACION 

2715 DE 2012 
 

 

PROGRAMA 
IDENTIFICACION DEL 

PROYECTO 
NOMBRE DEL PROYECTO 

DISTRIBUCION POR 
COMPONENTE 

410  
 

INVESTIGACIÓN 
BÁSICA 

APLICADA Y 
ESTUDIOS 

410 803 3 
I.  APLICACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICO DE GESTIÓN DE LA RAMA JUDICIAL. 

1.719.262.585 

410 803 34 
II. ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
SOCIOJURIDICAS A NIVEL NACIONAL 

1.723.580.000 

410 803 37 

III. IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE 

GESTIÓN INTEGRADO DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA A NIVEL NACIONAL 

468.837.415 

410 803 39 

IV. INVESTIGACIÓN FORMULACIÓN Y DISEÑO DEL 
SISTEMA DE ARCHIVO JUDICIAL Y 
RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICO 
JUDICIAL COMO PATRIMONIO NACIONAL 

2.200.320.000 

VALOR TOTAL ASIGNADO A LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA  
410 - INVESTIGACIÓN BÁSICA APLICADA Y ESTUDIOS  

6.112.000.000 
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2. TRASLADOS PRESUPUESTALES ENTRE PROYECTOS 

 

TRASLADAR DEL PROYECTO PARA EL PROYECTO 

IDENTIFICA- 
CION DEL 

PROYECTO 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

VALOR 
CONTRACREDITO 

IDENTIFICA- 
CION DEL 

PROYECTO 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

VALOR 
CREDITO 

410 803 3 

APLICACION DE UN 
SISTEMA DE 

INFORMACION 
ESTADISTICO DE 
GESTION DE LA 
RAMA JUDICIAL 

135.000.000 

410 803 34 

ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES 
SOCIO JURIDICAS 

A NIVEL 
NACIONAL 

1.635.000.000 

410 803 39 

INVESTIGACIÓN 
FORMULACIÓN Y 

DISEÑO DEL 
SISTEMA DE 

ARCHIVO JUDICIAL Y 
RECUPERACIÓN DE 

LA MEMORIA 
HISTÓRICO JUDICIAL 
COMO PATRIMONIO 

NACIONAL 

1.500.000.000 

 
 

3. DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DESPUÉS DE TRASLADOS 
 

IDENTIFICACION 
DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

COMPONENTE 
DISTRIBUCION 

POR 
COMPONENTE 

410 803 3 

APLICACION DE UN 
SISTEMA DE 

INFORMACION 
ESTADISTICO DE 

GESTION DE LA RAMA 
JUDICIAL 

1. Proyecto de afinamiento y sincronización de la base  de 
datos del  SIERJU 

10.000.000 

2. Modernización y restructuración del aplicativo actual  y 
bases de datos del SIERJU  

1.276.808.800 

3. Diseño y desarrollo del Observatorio Penal  con énfasis 
en delitos sexuales  

297.453.785 

VALOR TOTAL DISTRIBUCION COMPONENTES DEL PROYECTO APLICACION DE UN SISTEMA DE 
INFORMACION ESTADISTICO DE GESTION DE LA RAMA JUDICIAL 

1.584.262.585 

410 803 34 

ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES 
SOCIOJURIDICAS A 

NIVEL NACIONAL 

1. Estudio de tiempos procesales y estimación del costo 
asociado al tiempo procesal 

675.704.548 

2. Acuerdo de Cooperación Técnica para realizar 
cronograma y planeación del Plan de Acción del Código 
General del Proceso y el diseño de los modelos de gestión 

1.989.027.500 

3. Realización encuesta de opinión sobre el Acceso a la 
Justicia 

693.847.952 

VALOR TOTAL DISTRIBUCION COMPONENTES DEL PROYECTO ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
SOCIOJURIDICAS A NIVEL NACIONAL 

3.358.580.000 
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410 803 37 

IMPLEMENTACION DE 
UN SISTEMA DE 

GESTIÓN INTEGRADO 
DEL CONSEJO 

SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA A NIVEL 

NACIONAL 

1. Adecuación metodología de planeación estratégica 117.160.000 

2. Mantenimiento Certificación año 2013 del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad (14 Seccionales, 
Juzgados SAP de Buga, Bucaramanga, Centros de 
Servicios y Juzgados de Itagüí y Envigado 

60.000.000 

3. Ampliación Certificación año 2013 del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad (10 Seccionales, 
Juzgados SAP de Bogotá, Centro de Servicios de 
Ejecución de Penas y Medidas de Bogotá, Centro de 
Servicios Adolescentes de Bogotá) 

40.000.000 

4. Capacitación en Sistema SIGC 100.000.000 

5. Asesoría, acompañamiento SIGC en las Seccionales y 

Juzgados incluidos en el proyecto de ampliación 
151.677.415 

VALOR TOTAL DISTRIBUCION COMPONENTES DEL PROYECTO IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA 
DE GESTIÓN INTEGRADO DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA A NIVEL NACIONAL 

468.837.415 

410 803 39 

INVESTIGACIÓN 
FORMULACIÓN Y 

DISEÑO DEL SISTEMA 
DE ARCHIVO JUDICIAL 
Y RECUPERACIÓN DE 

LA MEMORIA 
HISTÓRICO JUDICIAL 
COMO PATRIMONIO 

NACIONAL 

1. Aplicación del modelo de Archivo Judicial  sobre 
archivos centrales  en el país 

700.320.000 

VALOR TOTAL DISTRIBUCION COMPONENTES DEL PROYECTO INVESTIGACIÓN FORMULACIÓN Y 
DISEÑO DEL SISTEMA DE ARCHIVO JUDICIAL Y RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICO 
JUDICIAL COMO PATRIMONIO NACIONAL 

700.320.000 

 
ARTÍCULO 2°.- Autorizar al Director Ejecutivo de Administración Judicial para adelantar 
ante el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público los trámites para efectuar traslados presupuestales por valor de $1.635.000.000, 
como se detalla en el Artículo 1° numeral 2 del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 3°.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D .C., a los ocho (8) días del mes de marzo de dos mil trece (2013). 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

UDAE 

 
 
 
 
 
 
 
 



AÑO XX - VOLUMEN XX – Ordinaria No. 27 
 

6 

 

ACUERDO No. PSAA13-9861 
(Marzo 11 de 2013) 

 
  

“Por el cual se aclara el Acuerdo No. PSAA12-9773” 
 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en 
el 
numeral 6 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo dispuesto en 

la sesión de Sala del 6 de marzo de 2013,  
 
 

ACUERDA 
  
ARTICULO 1°. Aclaración.- Aclarar el artículo 2° del Acuerdo No. PSAA12-9773, en el 
sentido de señalar que el municipio de Cubará hace parte del Circuito Judicial 
Administrativo de Duitama. 
 
ARTÍCULO 2°.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil trece 
(2013). 

 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UDAE/LMVJ/RHS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


